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Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
da Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.M Beatriz y D.a Maria Cristina, conti
núan sin novedad en «u importante salud.

De igual beneficio disfrutan les demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 y 30 de Septiembre)
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CANCILLERÍA
Convenio Internacional relativo á la 

Represión de la Trata de Blancas
Traducción

Los Soberanos, Jefes de Estado y 
Gobiernos de las Potencias luego de
signadas,

Igualmente deseosos de dar la mayor 
eficacia posible á la represión del tráfi
co conocido con el nombre de Trata de 
Blancas, han resuelto celebrar un Con
venio á este objeto, y después de haber 
fijado un proyecto en una primera con' 
ferencia, reunida en París del 15 al 25 
de Julio de 1902, han designado sus 
Plenipotenciarios, quines se han reuni
do en una segunda Conferencia, en Pa
rís, del 18 de Abril al 4 de Mayo de 
1910, y han convenido las disposiciones 
siguientes:

Ar t ic u l o  pr ime r o
Debe ser castigado cualquiera que 

para satisfacer pasiones ajenas, haya 
reclutado, inducido ó desencaminado, 
aunque sea con su consentimiento, una 
mujer ó una joven menor para la pros
titución, aun en el caso de que los 
diversos actos que son elementos cons
titutivos de la infracción hubiesen sido 
realizados en diferentes países.

Ar t ic u l o  2.°
Asimismo debe ser castigado cual

quiera que, para satisfecer pasiones 
ajenas, por fraude ó por medio de vio
lencias, amenazas, abusos de Autoridad 
ó cualquier otro medio de imposición, 
haya reclutado, inducido ó desencami
nado una mujer ó joven mayor para la 
prostitución, aun en el caso de que los 
diversos actos que son elementos cons
titutivos de la infracción hubiesen sido 
realizados en diferentes países.

■. . . ■

deres 
rías.

La 
á las

Ar t ic u l o  6.° 
transmisión de exhortos relativos 
infracciones á que se refiere el

25 Cents.

de las Baleares

legislativos las medidas necesa*

Ar t ic u l o  3.°
Las partes contratantes, cuya legis

lación no fuera desde luego suficiente 
para reprimir las infracciones previstas 
en los dos artículos precedentes, se com
prometen á tomar ó á proponer á sus 
respectivos Poderes legislativos las me
didas necesarias para que estas infrac
ciones sean castigadas según su gra 
vedad,

Ar t íc u l o  4.°
Las partes contratantes se comunica

rán, por intermedio del Gobierno de la 
República francesa, las leyes que hu
biesen sido ya promulgadas ó que vi
nieran á serlo en sus Estados, con rela
ción al objeto del presente Convenio.

Ar t íc u l o  5.°
Las infracciones previstas por los ar

tículos 1.® y 2.°, se reputarán, á partir 
del dia de la entrada en vigor del pre
sente Convenio, comprendidas de pleno 
derecho en el número de las infraccio
nes que den lugar á la extradición, se
gún los Convenios ya existentes entre 
las partes contratantes.

En caso de que la estipulación que 
precede no pudiera tener efecto sin mo
dificar la legislación existente, las par
tes contratantes se comprometen á to
mar ó á proponer á sus respectivos po- 

presente Convenio, se efectuará:
I. Sea por comunicación directa en

tre las Autoridades judiciales.
II. Sea por mediación del Agente 

diplomático ó consular del pais requi- 
rente. Este Agente enviará directamen
te el exhorto á la Autoridad judicial 
competente, y recibirá directamente de 
esta Autoridad los documentos que acre
diten el cumplimiento del exhorto.

En estos dos casos se enviará siem
pre, al mismo tiempo, á la Autoridad 
superior del Estado requerido, una co
pia del exhorto.

III. Sea por la via diplomático.
Cada parte contratante dará á cono

cer por una comunicación dirigida á 
cada una de las otras partes contratan
tes, el modo ó modos de transmisión 
precitados que admita para los exhor
tos provenientes de este Estado.

Todas las dificultades que pudieran 
producirse con motivo de las transmi
siones realizadas según los casos l.°y 
2.° del presente artículo, serán arregla
das por la via diplomática.

Salvo pacto en contra, el exhorto de
berá estar redactado ya sea en el idio
ma de la Autoridad requerida, ya sea 

en el idioma convenido entre los dos 
Estados interesados, ó si no, deberá ir 
acompañado de una traducción hecha 
en uno de estos dos idiomas y certifica
da conforme por un Agente diplomático 
ó consular del Estado requirente ó por 
un traductor jurado del Estado reque
rido.

El cumplimiento de los exhortos no 
podrá dar lugar al reembolso de dere
chos ó gastos de ninguna especie.

Ar t íc u l o  7.°
Las partes contratantes se compro

meten á comunicarse los boletines de 
condena, cuando se trate de infraccio
nes previstas por el presente Convenio 
y cuyos elementos constitutivos se ha
yan realizado en diferentes países.

Estos documentos serán transmitidos 
directamente por las Autoridades de
signadas, conforme al artículo 1.® del 
Arreglo celebrado en París el 18 de 
Mayo de 1904, á las Autoridades simi
lares de los otros Estados contratantes.

Ar t íc u l o  8.°
Los Estados no signatarios serán ad

mitidos á adherirse al presente Conve
nio. A este efecto notificarán su inten
ción por un acta que será depositada 
en los Archivos del Gobierno de la Re
pública francesa. Este enviará por la 
via diplomática, copia certificada con
forme á cada uno de los Estados con
tratantes y les advertirá, al mismo 
tiempo, de la fecha del depósito. Asi
mismo se dará conocimiento, en dicha 
acta de notificación, de las leyes pro
mulgadas en el Estado adherente, rela
tivas al objeto del presente Convenio.

Seis meses después de la fecha del 
depósito del acta de notificación, el 
Convenio entrará en vigor en todo el 
territorio del Estado adherente que, de 
este modo, se convertirá en Estado con
tratante.

La adhesión al Convenio llevará con
sigo, de pleno derecho y sin notifica
ción, la adhesión entera y mancomuna
da al Arreglo de 18 de Mayo de 1904, 
que entrará en vigor, en la misma fe
cha que el Convenio, en todo el territo
rio del Estado adherente.

No se deroga, sin embargo, por la 
disposición precedente, el articulo 7.° 
del Arreglo precitado de 18 de Mayo de 
1904, que queda aplicable para el caso 
de que un Estado prefiriera adherirse 
solamente á este Arreglo.

Ar t íc u l o  9.°
El presente Convenio, completado por 

un <Protocolo de clausura» que hace 
parte integrante del mismo, será ratifi
cado y las ratificaciones depositadas en 
París en cuanto haya seis de los Estados 
contratantes en medida de hacerlo.

M.C.D. 2022
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De todo depósito de ratificaciones se • 

levantará acta, de la cual se remitirá, 
por la via diplomática, copia certificada : 
conforme á cada uno de los Estados 
contratantes.

El presente Convenio entrará en vi
gor seis meses después de la fecha del 
depósito de las ratificaciones.

Ar t ic u l o  10
En el caso de que uno de los Estados 

contratantes denunciase el Convenio, 
esta denuncia sólo produciría efectos 
con respecto á este Estado.

La denuncia será notificada por un 
acta que se depositará en los archivos ‘ 
del Gobierno de la República francesa. ; 
Este enviará, por la via diplomática, > 
copia certificada conforme a cada uno j 
de los Estados contratantes, y les ad
vertirá, al propio tiempo, de la fecha ' 
del depósito.

Doce meses después de esta fecha, el 
Convenio cesará de estar en vigor en 
todo el territorio del Estado que lo haya 
denunciado.

La denuncia del Convenio no implica , 
rá de pleno derecho la denuncia man
comunada del Arreglo de 18 de Mayo 
de 1904, á menos que se haya mencio
nado expresamente en el acta de notifi
cación. Si no, el Estado contratante 
deberá, para denunciar dicho Arreglo, 
proceder conforme al artículo 8.° de es
te último acuerdo.

ARTÍCULO 11
Si uno de los Estados contratantes 

desea que el presente Convenio entre en 
vigor en una ó varias de sus colonias, 
posesiones ó circunscripciones consula
res judiciales, notificará su intención á 
estos efectos por un acta que se deposi
tará en los Archivos del Gobierno de la 
República francesa. Este enviara, por la 
via diplomática, copia certificada con
forme á cada uno de los Estados contra
tantes, y les advertirá, al mismo tiempo, 
de la fecha del depósito.

En dicha acta de notificación se derán 
á conocer ¡as leyes promulgadas en estas 
colonias, posesiones ó circunscripciones 
consulares judiciales, relativas al objeto 
del presente Convenio.

Las leyes que posteriormente vinieran 
á ser promulgadas en ellas, darán lugar 
igualmente á una comunicación á los 
Estados contratantes, conforme al arti
culo 4.°

Seis meses después de la fecha del 
depósito del acta de notificación, el Con
venio entrará en vigor en las colonias, - 
posesiones ó circunscripciones coneula- 
les judiciales á que se refiere el acta de . 
notificación.

El Estado requirente dará á conocer, 
por una comunicación dirigida á cada 
uno de los otros Estados contratantes, el g 
modo ó modos de transmisión que admi- ( 
te para los exhortes destinados á coto- p 
nías, posesiones ó circunscripción con- • 
Bulares judiciales que hayan sido 
objeto de la notificación prevista en el 
primer párrafo del presente articulo.

La denuncia del Convenio por uno de 
los Estados contratantes para una ó 
varias de sus colonias, posesiones ó cir
cunscripciones consulares judiciales, 
se efetuará en las formas y condiciones 
determinadas en el párrafo primero 
del presente articulo,

Producirá efectos doce meses después 
de la fecha del depósito del acta de de
nuncia en los Archivos del Gobierno de 
la República francesa.

La adhesión al Convenio por uno de 
los Estados contratantes para una ó va
rias de sus colonias, posesiones ó cir
cunscripciones consulares judiciales lle
vará consigo, de pleno derecho y sin 
notificación especial, la adhesión entera 
y mancomunada al Arreglo de 18 de 
Mayo de 1904. Dicho Arreglo entrará 
en vigor en ellas en igual fecha que el 
Convenio mismo. Sin embargo, la de
nuncia del Convenio por un Estado 
contratante para una ó varias de sus 
colonias, posesiones ó circunscripciones 
consulares judiciales, no implicará de 
pleno derecho, á menos de mención 
expresa en el acta de notificación, la 
denuncia mancomunada del Arreglo de 
18 de Mayo de 1904, aparte de que se

mantienen las declaraciones que las 
Potencias signatarias del Arreglo de 18 
de Mayo de 1904 ha podido hacer res
pecto á la adhesión de sus colonias á 
dicho Arreglo.

No obstante, á partir de la fecha de 
la entrada en vigor del presente Con
venio las adhesiones ó denuncias relati
vas á este Arreglo con relación á las 
colonias, posesiones ó circunscripciones 
consulares judiciales de los Estados con
tratantes, se efectuarán conforme á las 
disposiciones del presente articulo.

Ar t íc u l o  12.
El presente Convenio, que llevará la 

fecha de 4 de Mayo de 1910, podrá ser 
firmado en Parie, hasta el 31 de Julio 
siguiente, por los Plenipotenciarios de 
las Potencias representadas en la segun
da Conferencia relativa á la represión 
de la trata de Blancas.

Hecho en París, el 4 de Mayo de 1910, 
en un solo ejemplar, del cual se entrega
ré copia certificada conforme á cada 
una de las Potencias signatarias.

(Siguen las firmsa.)
Protocolo dé clausura

En el momento de proceder á la firma 
del Convenio de hoy, los Plenipotencia
rios que suscriben juzgan útil indicar el 
espíritu con que deben entenderse los 
artículos l.°, 2.° y 3.° de este Convenio, 
y según el cual es de desear que los Es
tados contratantes, en el ejercicio de su 
soberanía legislativa, provean á la eje 
cución ’de las estipulaciones fijadas ó á 
su complemento.

A) Las disposiciones de los artículos 
1. 0 y 2.° deben ser consideradas como 
un «mínimum», en el sentido de que se 
sobreentiende que los Gobiernos contra
tantes quedan absolutamente libres de 
castigar otras infracciones análogas, 
tales, por ejemplo, como la recluta de 
mayores de edad, aunque no hubiere 
fraude ni coacción.

5) Para la represión de las infraccio
nes previstas en los artículos l.° y 2.°, 
queda bien entendido que las palabras 
«mujer ó joven menor» y «mujer ó jo
ven mayor» designa las mujeres ó jóve
nes menores ó mayores de veinte años 
cumplidos. La Ley puede, sin embargo, 
fijar una edad de protección más eleva
da, coa tal de quesea la misma para 
mujeres ó jóvenes de cualquier naciona
lidad,

C) Para la represión de las mismas 
infracciones, la Ley deberia dictar en 
todos los casos una pena de privación 
de libertad, sin perjuicio de todas las 
demás penas principales ó accesorias. 
Asimismo deberia tener en cuenta, in
dependientemente de la edad de la victi
ma, las d.versas circunstancias agra
vantes que pueden concurrir en la mate
ria, como las previstas por el articulo 
2.°, ó el hecho de que la victima haya 
sidoefectivamente entregada á la pros 
titución,

D) El caso de retención, contra su 
voluntad, de una mujer ó joven en una 
casa de prostitución, no ha podido, á pe
sar de su gravedad, figurar en el pre
sente Convenio, porque depende exclu
sivamente de la legislación interior,

El presente Protocolo de clausura se
rá considerado como parte integrante 
del Convenio de hoy, y tendrá la misma 

¡fuerza, valor y duración.
Hecho en un solo ejemplar en Paris el 

4 de Mayo de 1910.
Por Alemania: Bajo reserva del arti

culo 6.°
(Firmado.) Albrecht Lentze.

» Curt Joél.
Por Austria y por Hugria: 
(Firmado.) A Nemes.
Por Austria:
(Firmado.) J. Eichhoff.
Por Hungria: 
(Firmado.) G. Lers, 
Por Bélgica:
(Firmado.) Joles Lejeune.

• Isidoro Maus.
Por el Brasil. Bajo reserva del articu

lo 8.°:
. (Firmado.) J C de Souza Bandeira.
'■ Por Dinamarca:

(Firmado.) C. E. Coid.
Por España;

(Fí rmado.) Octavio Cuartero.
Por Francia:
(Firmado.) R. Bérenger.
Por la Gran Bretaña: 
(Firmado.) Francis Bertie. ,
Por Italia:
(Firmado.) J. C. Buzzattí.

» Gerolano Calvi.
Por los Países Bajos: 
(Firmado.) A. deStuers.

» Rethaan Macare.
Por Portugal: 
(Firmado,) Conde de Souza Roza, 
Por Rusia:
(Firmado.) Alexis de Bellegarde.

> Wladimir Déruginsky.
Por Suecia:
(Firmado.) F. de Klercker.

Las ratificaciones de este Convenio 
han sido depositadas en Paris por los 
Representantes de España, Austria- 
Hungria, Francia, Gran Bretaña, Pai- ' 
ses Bajos y Rusia el día 8 de Agosto de 
1912, y por el de Alemania el dia 23 de los 
mismos mes y año.

^Gaceta de 18 Septiembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los servicios de adminis

tración referentes á fundaciones benéfi
co docentes confundidos hasta ahora en 
otros de naturaleza diversa y cuyo 
alcance y distinción estableció en su 
parte principal el Real decreto le la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
29 de Junio de 1911, serán ejercidos en 
adelante por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, con arre
glo á las disposiciones del presente 
decreto y á las demás que en lo sucesi
vo el mismo Ministerio dictare para su 
mejor y más eficaz ejecución.

Ar:. 2.° Constituye las fundaciones 
benéfico- docentes el conjunto de bienes 
y derechos destinados á la enseñanza, 
educación, instrucción é incremento de 
las Ciencias, Letras y Artes, ó trans
mitidos con la carga de aplicar sus ren
tos ó su valor á los fines de la institu
ción cuyo patronazgo y administración 
fuera reglamentada por los respectivos 
fundadores, ó en nombre de éstos, y 
confiada en igual forma á Corporaciones, 
Autoridades ó personas determinadas

Art. 3.° La representación de las 
fundaciones corresponderá á las perso 
ñas naturales ó jurídicas designadas por 
el fundador, y en su defecto, á las ins
tituidas ó nombradas por el Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Arl. 4.° Las fundaciones benéfico-do- 
centes pueden ser de orden meramente 
particular, que no se halle regulado por 
el Estado ni intervenido por cualquiera 
de sus organismos, y de carácter públi
co, relacionado con alguno de los fines 
que á aquéllos se hallen atribuidos y 
que ei mismo Estado regule. En las de 
orden particular, la voluntad del funda 
dor puede disponer cuanto estime con
veniente á los fines que se proponga; 
en las demás, habrá de acomodarse á lo 
establecido por las leyes en cuanto sea 
preciso para obtener los beneficios de 
las mismas.

Art. 5.° Las fundaciones se regirán 
por la voluntad manifestada por el fun
dador, por el acuerdo de las personas á 
quienes corresponda su patronazgo, y en 
su efecto, por las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Al Gobierno incumbe el pro
tectorado sobre todas las instituciones 
de esta clase, ejerciéndole en su nombre 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, por si, por su Subsecreta
ría, por la Dirección General de Prime
ra enseñanza ó por Patronatos ó Juntas 
que instituya, siendo sus auxiliares los 

i Rectores de las Universidades, los 
t Directores locales de Instrucción Públi- 
8 ca, los funcionarios dependientes del 
| Ministerio y cualesquiera otros emplea

dos ú organismos que se crearen ó incor* i 
porasen al servicio que el presente 
Decreto establece.

Art. 7.° Al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes corresponde 
en orden á la institución de las funda- 1 
ciones: , , I i

a) Conocer su constitución, I ।
&) Investigar las fundaciones deque

no se le hibiere dado conocimiento, 
c) Prohibir aquéllas que fueran con

trarias á la moral ó á las leyes; y i
Ordenar lo que estime con veinte 

eh honra de los fundadores
Art. 8 ° Una vez constituidas, corres- i 

ponde á dicho Ministerio:
o) Velar por el cumplimiento de 1» i 

voluntad del fundador.
b) Clasificar las fundaciones.
c) Ejercer la tárela é inspección que, । 

para realizar los fines de cada funda
ción, fueren precisos; y i

d) Ordenar lo conveniente para la । 
observancia de las Leyes sobre instruc- I 
ción, higiene y demás servicios de ínte
res público en cuanto con la respectiva i 
fundación se relacionen.

Art. 9.° Las fundaciones á que el 
presente decreto se refiere constituyen 
una personalidad jurídica, con capaci- ( 
dad legal para ejercitar sus derechos y 1 
cumplir sus deberes desde el momento 1 
de su constitución. Desde entonces tam
bién tienen carácter irrevocable. 1

Art. 10. Se entenderán constituidas 1
desde que por cualquier modo, se acre
ditara su existencia; pero si estuviesen 1 
dotadas con bienes inmuebles ó derechos 
reales, será indispensable la escritura 
pública

Art, 11. Las fundaciones pueden 
constituirse con toda clase de bienes y ‘ 
derechos, y están capacitadas para ad
quirirlos y poseerlos, pero no podrán 
retener mas inmuebles que los necesa
rios á los fines de su institución.

Los demás deberán convertirlos nn 
inscripciones intransferib es de la Deu
da del Estado, ó nombre de la fundación.

Las fundaciones no perdeián su 
carácter, á los efectos del protectorado, 
por recibir alguna subvención del Esta
do, de la Provincia ó del Municipio, 
siempre que aquélla sea voluntaria y 
no indispensable para la subsistencia 
de la fundación.

Art. 12. Guando se destinen á la en
señanza ó á cualquiera objete que con
tribuya al progreso científico ó litarario, 
educación ó instrucción, incremento de 
las Ciencias, Letras y Artes, bienes ó ca
pitales determinados sin constituir una 
fundación, corresponde al Gobierno, re
presentado por el Ministerio de Instruc
ción Pública, y previo informe de 
Asesoría jurídica, aceptar la manda 0 
donación, y disponer lo necesario 
su exacto cumplimiento.

Art. 13. Si el patrimonio de la funda
ción consistiera en inmuebles ó derechos 
reales, deberán ser inscritos, dentro de 
plazo de un año, en el Registro de Ia 
Propiedad, á nombre de aquella, hast» 
que se verifique su venta. , .1 j

Si estuviera constituido por acción6» 
del Banco de España de libre disposl* 
ción, se convertirán en inalienable8 
definid amente á nombre de la fundac’OU 
de que procedieren.

Art. 14 La fundación no podrá, SI® 
autorización del Ministerio de InstruC' 
ción Pública y Bellas Artes, conyerí* 
en títulos al portader las inscripción^ 
intransferibles ni negociar los valor 
representativos de capital é interese»1

Art. 15. Si se tratara de herencia8y 
legados benéficos, que no lleven consté 
obligaciones permanentes, cesará la a f 
ción del protectorado en cuanto se acr6 
dire el cumplimiento de la voluntad o 
fundador. Si fueren asociaciones cread 
y reglamentadas por la voluntad de j 
asociados y sostenidas por las cuoC» 
obligatorias de éstos, ó con bienes 
libre disposición, el protectorado 86 
mitará á velar por la moral pública J 
por el cumplimiento de las leyes.

Art. 16. Las instituciones compre 
dfdas en este Decreto tendrán derecho 
litigar como pobres en todos los asuD1 
que se refieran al cumplimiento de 
fin, ya sean correspondientes á la jur^v

f
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dicción ordinaria, á la contecioso admi' 
rístrativa ó A la administrativa.
“ Sus bienes y rentas no pueden ser ob 
■9to de procedimiento de apremio, de* 
hiendo el patronato, con aprobación del 
Gobierno, resolver el modo de hacer 
efectivas las obligaciones que contra 
ellas resultaren.

Art 17 Las fundaciones benéfico-do- 
centes no podrán promover pleitos ni de
fender sas derechos ante los Tribunales, 
sin autorización especial del Ministerio 
do Instrucción Pública y Bellas Artes. 
Este la concederá ó negará, previo infor
me de la Asesoría jurídica.

Igual autorización será nesesaria pa 
ra transigir los pleitos existentes y los 
que en adelante se promuevan.

No será precisa la autorización de que 
se habla en el párrafo l.° de este articu
lo, cuando se trate de interponer recur
so contra resoluciones dictadas precisa
mente por el propio Ministerio de Ins 
turcción Pública y Bellas Artes,

Art 18. Los Patronos ó Administra
res deberán siempre dar cuenta al Mi 
nisterio de Instrucción Publisa y Bellas 
Artes, dentro del plazo de un año, á 
contar de la constitución de cada funda
ción, de los bienes y rentas que formen 
b u patrimonio, remitiendo, al efecto, 
inventario detallado de éstos.

Art. 19. Los mismos Patronos ó Ad
ministradores estarán también obliga
dos á rendir cuentas justificadas y fina
lizadas en 31 de Diciembre, todos los 
años.

Art. 20. No se podrá disponer de los 
capitales de las fundaciones, sino para 
el fin á que estuvieren destinados y 
siempre con autorización especial del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

Las obligaciones de aquéllas se man 
tendrán con las rentas que sus bienes 
produjeran, no pudiéndose entregar á 
los Patronos, Administradores ó repre
sentantes de las fundaciones, los intere
ses de inscripciones intransferibles ó de 
títulos de la Deuda que posean ó de cual
quiera otra clase de valores públicos, 
sin que presenten ceriificado de la Sub
secretaría del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Aries que les autorice 
para el cobro.

La certificación se facilitará gratuita
mente al que hub'ese cumplido en los 

anteriores con el objeto de la fun
dación, presentado sus presupuestos y 
Andido cuentas.

Art. 21 Las fundaciones de ordea 
ñeramente particular, de cualquier 
clase que sean, deberán todos los años 
formar su presupuesto para el ejercicio 
luiente y someterlo en los quince días 
Primeros del mes de Octubre á la apro- 
dación del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Art. 22. La contabilidad de las ren
de las fundaciones se ajustará á las 

reglas de la del Estado, Provincia ó 
Municipio, según su respectivo servicio. 
. Art. 23. Si hubiere rentas sobrantes 
después de cumpliros los fines de la ins- 
^tución, se acumularán al capital. Para 
Aponer de ellas con otro objeto, será 
^cesaría autorización ministerial.
, Art, 24. Si terminare el objeto á que 

desuñada una fundación, por haber 
CumpUdo el fin para el cual se constitu- 

ó si por ser ya imposible aplicar á 
^ate la actividad y medios de que aqué- 

dispusiere dejase de funcionar, se 
Y.rA á los bienes la aplicación que sus 
^ásalas fundacionales la hubiesen 
^gnado. En defecto de éstas se apli- 

rAn á la realización de fines análogos, 
71 interés del Estado, de la Provincia ó 
ei Municipio, segúü la entidad que 

^ritlcipalmente debiera ser beneficiada 
$Or las instrucciones extinguidas.
; Art. 25. Al organizarse los nuevos 
Licios, la Subsecretaría del Míniste- 

J*0 cuidará de interesar de la Dirección 
Deuda pública que dé periódica 

?enta ai de Instrucción pública y Bellas 
rtes de ios acuerdos que adopte sobre 

fisión de toda clase de valores á nom- 
Úe las fundaciones, asi como de los 

‘ü 08 tlue entregue á las mismas.
i este Ministerio se llevará una re

de los referidos títulos y valores, 

como base del inventario general de los 
bienes de las instituciones benéfico-do 
ceníes, que habrá de formarse en el pía 
zo más breve posible como primera mi 
sión á cumplir por el servicio que se 
crea.

Art. 26. Los Jueces, Notarios, Re
gistradores de la propiedad y demás 
funcionarios públicos que por razón de 
su oficio tuvieren conocimiento de la 
existencia de a'guna fundación, ó de 
que ae destinen á la enseñanza ó cual 
quier objeto que contribuya á alguno de 
los fines marcados en el artículo 2.°, 
cualquiera clase de b enes ó derechos, 
darán cuenta inmediata de ello al Mi
nisterio de Instrucción Pública, remí 
tiendo a efecto copia autorizada ó tes 
rimonio bastante del documento en que 
aquélla ó éstos constaren.

Art, 27. En ejecación de la soberana 
disposición de la Presidencia del Consejo 
antes citada, el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes requerirá al 
de la Gobernación para que en las fun
daciones de beneficencia particular que 
comprendan Instituciones referentes á 
enseñanza, educación, instrucción é 
incremento de las Ciencias, Letras ó 
Artes de las que él tuviera conocimiento, 
una vez constituidas le dé cuenta de su 
constitución en cuanto afecte á aquellos 
fines, al efecto de que pueda ejercer 
las atribuciones que le corresponden 
conforme á los precedentes artículos.

Art. 28, En el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes se llevará 
un Registro de fundaciones benéfico 
docentes existentes, en el que se hara 
constar el nombre de las mismas, el del 
fundador, el fin que se proponen, bie
nes ó derechos que constituyen su patri 
momo y nombres del patrono ó pairo 
nos encargados de su administración.

Art. 29. El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará en el pla
zo más óreve las disposiciones necesarias 
para la organización de los servicios á 
que se refiere el presente Decreto, y sin 
gularmente la Instrucción regulando el 
ejercicio del protectorado é inspección 
que le compete sobre las instituciones y 
fundaciones particulares de carácter be 
nético-docente.

Art. 30, Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este Decreto,

Dado en Palacio a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministre de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Santiago Alba

(Gaceta 28 de Septiembre)

Núm 2178
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTBUUC1ON PÚBLICA DE BALEARES
Gen arreglo á lo dispuasto un el Real 

decreto de 15 de Abril é instrucciones de 
la Real orden de 29 ae Mayo de 1910, ha 
acordado esta Jama anunciar nueva con
vocatoria para forma? una ñata de Maes ■ 
tras aspirantes á iutednidades vacantes eo 
Jas escuelas nacionales de primera enae- 
íiauza ae esta provincia.

Las Maestras que deseen figurar en He
la, han de dirigir sus instancias dooumen- 
tadei al Sr. Gobernador presidente, den
tro del plazo de quince días siguientes al 
de esta puolicacion en el Bo l b t in Of i
c ia l .

Palma 30 de Septiemb e de 1912.—El 
Gobernador Presidente, Agustín de la 
Serna.—El becretario, Salvador Mana । Bover.

Núm. 2199
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Moditiondo por la Junta municipiJ el 
Presupuesto ordinario para el año 1913 
presentado por el Ayuntamiento, «e 
anuncia al público que las modificaciones, 

á tenor de la ordov *3 15 E^iro da 
1879, qn 4'n exnnPSks el rúbííco á efec- 
‘o í- d ecf moción oor térmico de ocho 
dí"8 á co.4b ? d sd 1 le inserción de este 
dicto ei e' B. O.

P?lms 3 Oc-nhr# de 1'. 12. —E1 Alcalde, 
Antonio Pou. -El S-cteti -o, B. Pone.

Núm. 2181
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formado ’ or estu Ayuotf.mRníó, «1 
padrón t cé alas netsciosks de gst^ vi 
Ha, : v r -.iróxu.U' año dj 1913, petma- 
necs á x mesto ni pública en k SaczeU- 
rÍ8 de este Ayontuuitnto, á ¿fletes de 
recismsoióu, por espacio de quince días 
hábiles, ormíadoe desdo el siguiente de la 
insproián ds este «nuncio en el B. O,, pa 
gado dicho p’azo D'oguDR será atendida.

8»n Lorenzo 30 8 piiembre do 1912.— 
El Albelde, Autocio A!sm*fiy.— P. A. del 
A.— J-an Noguer, Secretario.

Núm, 2184
ALCALDIA DE ESTALLENOHS
Formeda h makícnla industrial y de 

come.cio ds este pueblo para el servicio 
del rf íó x íc q o  tiña civil 1913 cstaiá l s c u c s  
éa al púb'ico ea la Seortídría ds este 
AyaaUmi-.nto á f feotes du ieci&mKOlón, 
por al plezo do diez couíír de /a 
inserc óü de este anuncie, con ¿Ifiu de 
que les coatribayentes puedan -xtrnína?- 
¡a y formule? ú- níro ps íb  plfezo bti aecle- 
macloíi a que cooaíderan necoeaii&a le» 
galmenie.

Eshbsncha 30 Se/deiubre 1912. — El 
Alcalde, Aíanaolo Pebaier.—P. A. dei 
A.—B iuurdo CoK, Sb c is Imiío .

Núm. 2195
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA

Formadla Lt ms.it ícub de eubbidio iu- 
da¿ubi do esto pueblo para el próximo 
añ - de 1913, queda ^xpuesla ' /úblico 
en u Secretaría da esta municipio por el 
lérmiuo de disz dies cunta ca desde el 
siguiente al de a publicación de eelc 
edicto en el B. O. ds la provincia, á efec- 
;o8 do ¡eciamtciÓD.

San Juan Bautidía á 30 de Septiembre 
de 1912.—El Alcalde, Pedro Mari.

Núm. 2156 
ADMINISTRACION 

de Propiedad* s é Impuestos de Baleares

Negociado de Transportes
Oírcular.—Debiendo dar principio es

ta Adminietíación á les l-abajos para la 
formación del padrón de dicho impuesto 

el próximo año de 1913, advierte a 
las Emp^esee ó dueños de carruajes dee- 
ímados á Ir conducción de viajeros ó 
mercancías de nn punto á otro, el deber 
quñ les impone el párrafo 2.° dei artículo 
51 del Reglamento de 20 de Marzo da 
1900, de presenta? á esta Administración 
si se trata de contribuyentes de ¿sta Capi
tal, ó á los Alcaldes de las localidades res- 
psetivas, ios de pueblos, la oportuna de- 
ciaracióu de alta por duplicado, ai objeto 
de poder provaerue de la patente que 
vienen ob-gadoe a satisfaofr po? razón de 
dicho impuesto, con arreglo á ¡as tarifas 
siguientes:

Los destinedos á le conducción de via
jeros, en trayecto que d o  excedan da 35 
kilómetros, es el siguiente:

Por cada carruaje de dos 
ruedas y una caballería. .

Por cada carru<je de cua
tro ruedas y dos ó tres ca
ballería»..................................

f 

s

gr
& 
a
3

75

6

loo 150

150 1 aoo

175

350

3
Los destinedos al trs pport? de meroen- 

cías rn tieyectos qun no excedan di 35 
kilómetros.

Por cada carro tirado por una 
caballería.............................................

Por cada carro tirado por dos 
caballería»........................................

Por cada carro tirado por tres 
caballería».........................................

Por cada catro tirado por cua
tro caballería». ......

75 

TOO 

125 

150

¡ ISO 

| 175

ISO

175

200

Po’ cftds caballeril» mas se enmenterán 
20 pesetas al precio de la petante.

Las empreses ó Juífira de loa o^rrua- 
j?s d^tícadoB á la eonduenión de viaje» 
ros que recorren trayecto de mes de 35 
kilómetros, podrán celeb^r conciertos con 
la Haoiend» teniendo en cuente si nú
mero de viejeroe qns c o t ^o z c g u  a) año al 
r:r?oio d i recorrido íol»! y se hura una 
bonificación que pou/6 llegar h«s*a el 50 
por cieofo dei impuesto que cmrcspo»- 
dería á todos los. asientos d»! oBtrusje 
respectivo, suponiéndorus ocupados en 
todos los viajes y todo el recorrido,

Si reusaran ei concierto, deberán eatie- 
fscer el impútelo n-edisi te recibes espe
ciales por trlmíBíree, b rezón de diez cén
timos de ríesela po-'el número de kilóme
tros que recorran en nada vieje.

Las ccmpefiias ó dueños de cerroajea 
destinedos ai teanspoitede mercenciaeque 
recorran trayectos de más de 35 kilóme- 
iros, deberán sstinfBcer el impuesto en 
recibos especiales, por trimestres, á razón 
del 5 por cierto de! précic de la oonduo- 
oiób, sínodo 1» bask pata su exacción ti 
peso bruto de es m^-cancias.

Los carruajes que conduzcan te corree- 
pender oía pública y edmitsL viajeros ó 
mercBDciss, cuyos carrusjes no s-an pro
piedad del contratista, será éste responsa
ble subRidiario dal imnoTte de te- patente 
qm» por cualquier causa dejaren de satis- 
focer ios dueños de los miemos.

Las Compañías ó Empresas de fetrcca- 
niies, tranvías, y riperis que recorran 
trayectoe fijes y no cobren mas 'le 0‘50 
pesetas po? todo el recorrido se concerta
rán con le Hacienda sobre la base de que 
el rrecio dei contrato ro exceda de l‘5O 
pesetee por 100 d»i producto íntegro ae 
los billetes de los viajeros conducidos en 
el año anterior al de te f cb . ti concier
to, si «i efecto «xhib u y ccnsAeuten 
exh.bír en cualquier ttempo sus ümoa de 
contabilidad. No coneim éndolo satisfarán 
el impuesto por recibos es^ac-aies a razón 
de una peseta por ceda m*tro lineal de 
recorrido, sin contar te doble vía m ios 
aportaderos ei os hubiese.

La importancia de este servicio me in
duce á recomendar con toda eficacia á los 
Sree. Administradores Depositarios de 
Mahóa é Ibize, y á .os Sree. Alcaldes de 
loe demás pueblos de la provincia, den 
publicidad á esta Oírcu’a^, por les medios 
Bcosíutrbr&dos, é inviten, bajo su mae 
estrecha responsabilidad á ios dueños de 
los cairuajes de que se trata, á que cum
plan con lo que previene el referido aiti- 
culo 51 del citado Reglamento, cuidando 
al propio tiempo de remitir esta Admi- 
nistraoiÓD, antes del 20 de Noviembre 
próximo venidno, sin excusa m pretexto 
alguno, relación certificada ajustada á los 
modelos que se insertan po» separado, en 
los que se harán constar todos loe carrua
jes que en las lespectivas localidades ee 
dediquen al expresado tráfico, ó negati
va el no loa hubiere, advlrtiéndoies, que 
si en dicho día no se han recibido, se 
nombrarán comisionados para que pasen 
á recogerla á costa de ios Alcaides mo- 
roaos.

Palma 28 de Septiembre de 1911,—Eb 
Administrador de Propiedades é Impues
tos.—P. L, Gerónimo Massanei,

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento de 

RELACION de les vecinos de esta localidad que se dedican á la conducción de

Nombres y apellidos Vecindad

NÚMERO IDE Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetros

Precio de los 
asientos Punto 

de 
Partida

Punto 
de 

Llegada OBSERVACIONES
carruajes caballerías ruedas asientos

Pesetas Cts.

Nombres y apellidos Vecindad

IXTtJM-EEO DE

Kilómetros 
que 

recorren

Peso medio 
de las 

mercancías 
que puede 
descargar

Precio del 
transporte de 
las mismas Punto 

á donde se 
dirige

OBSERVACIONES
carruajes caballerías ruedas Pesetas Cts.

Núm, 2168
Don Carlos Lago Freirr1 Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
Hago saber: Que en loe autos juicio 

declarativo de mayor cuantía que penden 
ante este Juzgado y Secretaria de D. Joan 
Bestard, promovidos por D.a Catalina, 
D.a Margarita y D.a Rosa Colom y Pas
tor contra D. Antonio Colom y Pastor, 
ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia: En la Ciudad de Palma 
de Mallorca á trece de Septiembre de mil 
novecientos doce. Visto por el Sr. Don 
Carlos Lago Freire Comendador Ordinario 
de la Orden Civil de Alfonso XII y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad; los presentes 
autos juicio declarativo de mayor cuaniia 
promovidos por D.a Catalina, D.a Mar
garita y D.a Rosa Colom y Pastor, vecina 
la primera de Barcelona y las demás de 
Sóller, soltera la última y casadas las de
más representadas por el Procurador Don 
Rafael Olar y defendidas por el Abogado 
D. Miguel Pons contra D. Antonio Colom 
y Pastor, casado, mayor de edad, residen
te en la ciudad de Sóller, representado en 
un principio por el Procurador D. Pedro 
Ferrer y por rennneia de éste y por no 
haberse personado de nuevo en autos fué 
declarado en rebeldía estando represen
tado actualmente por los estrados del Juz
gado; sobre pago de cinco mil pesetee, 
intereses y costas.=..... =Fallo:=Qu8 
debo condenar y condeno á D. Antonio 
Colom y Pastor á pagar á D.a Rosa, Doña 
Margarita y D.a Catalina Colom y Pastor 
la cantidad de cinco mil pesetas, intereses 
legales de la misma á contar desde la 
interpelación judicial y que vencieren 
hasta el cumplido pago, con imposición 
de todas las costas del juicio. Publiquese 
esta sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia en la forma que deter
mina el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
si las demandantes no solicitan, dentro 
tercero dia, sea notificada A dicho D. An
tonio Colom personalmente. Asi por esta 
mi sentencia definitivamenta juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.«Carlos Lago 
Freire».

Modelos que se citan

VIAGER O S

MERCJATVCIAS

En su virtud y á fin de que la publica
ción acordada tenga efecto se expide el 
presente edicto.

Palma diez y nueva Septiembre de mil 
novecientos doce.—Carlos Lago Freire.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2187
Por este segundo edicto en virtud de 

providencia de hoy se cita, llama y empla
za de nuevo á los herederos desconocidos 
de D a Juana Ana Pone Vanrell para que 
dentro de cinco días improrogables com
parezcan personándose en forma en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos ante este dicho Juzgado por 
D.® Francisca, D,® Catalina y D.a Marga
rita Carbonell y Vaquer contra los citados 
herederos para que en definitiva sean és
tos condenados á cancelar la inscripción 
hipotecaria de la pensión vitalicia de 
quinientas pesetas anuales á favor de su 
causante D." Juana Ana Pons y Vanrell 
y dejar que los actores retiren el capital 
de cinco mil pesetas que al enagenarse la 
finca que se dirá fué depositado en la No
taría de D. José Socias.

La finca que garantiza la mentada pen
sión vitalicia consiste en una porción de 
terreno de la finca denominada La Caba
na del termino de la villa de Marratxi de 
cabida de cuarenta y seis cuarteladas ó 
sean 3272 erees 58 oentiareas atravesada 
por el torrente de Coua Negra que la divide 
en dos partes, una que linda por Norte con 
el predio Son Mesíá, por Este con tierra 
de D.a Catalina Gelebart, por Sur con el 
torrente de Coua Negre y por Oeste con 
tierra de herederos á D.a Antonia Miró y 
en otra confina coa el citado torrente, por 
Sur con tierra de Jaime Villalonga, por 
Este con dicho torrente y por Oeste con 
tierra de D. Antonio M.a Sben con el 
mismo torrente.

Se previene á dichos demandados que 
si no comparecen dentro este segundo y 
último término que se les ha señalado 
les parará el perjuicio a que hubiera legar 
en derecho.

Palma veinte y ocho de Septiembre de 
mil novecientos doce.—Carlos Lago Frei
ré.—Ante mi. -Sebastián Gazá.

Núm. 2192
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Lonja de esta 
capital y Secretaría del infrascrito pende 
espediente sobre embargo preventivo ins
tado por D, Jaime Alomar y Bibiloni ve
cino del logar llamado Pont d‘ Inca del 
término de la villa de Marratxi contra 
D. Matías Cañellae y Gran que vivía en 
el predio Son Muntaner del término de la 
villa de Bañóla, actualmente en ignorado 
paradero, y en providencia de hoy recaída 
á solicitud del antedicho Alomar, se ha 
mandado que se cite por tercera y última 
vez al propio Caflellas para que comparez
ca ante el mismo Juzgado el día tres de 
Octubre próximo á las diez á fin de que 
bajo juramento indecisorio absuelva una 
posición declarada pertinente, al objeto 
de preparar la acción ejecutiva, bajo aper
cibimiento de tenerle por confeso en el 
contenido de la misma posición y qoe se 
le practique la citación en la misma forma 
y publicidad producidas ó llevadas á efec
to en la primera y segunda citaciones.

En su virtud y para que sirva de cita
ción en forma al repelido D. Matías Cañe- 
lias y Grao, expido la presente previnién
dole que ai no comparece el día y hora 
prefijados le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca veinte Septiembre 
de mil novecientos doce.—Antonio Tomás

Núm. 2176
Don José Guasch y Ferrer, presbítero 

mayor de edad, vecino de esta Ciudad, 
Beneficiado de la Santa Iglesia Cate* 
dral de la misma albacea testamentario 
(único, por renuncia de Don Abel Ma
tutes y Torres) del difunto presbítero 
Don Antonio Ferrer y Sorá, vecino que 
fué de esta Ciudad
Hago saber: Que en cumplimiento del 

encargo recibido del testador he de proce* 
der á la venta de la siguiente

Casa sita en la Marina de esta ciudad, 
con puerta en la calle de la Cruz, marca
da con el número cincuenta y seis, y otra 
en la del Andén ó de Molina, señalada 
con el diez y ocho, comprensiva en la 
actualidad de planta baja y dos pisos, 
aunque en el Registro de la propiedad 
solo consta planta baja y primer piso; en

trando por la calle de la Cruz, linda por]| 
derecha con casa propiedad de Don Mi
guel Tuells y Ferrer; por la izquierda' 
con otra de Don Pedro Oalbet y García y 
por la espalda con la calle de la Riba ó 
de Molina. La descrita casa pertenecí 
al causante D. Antonio Ferrer y Sorá por 
compra á D.a Isabel Ferrer y Mari y don 
José Escande!! y Ferrer, según escritoti 
autorizada en esta ciudad por el notario 
Don Na’o'so Puget y Sentí á diez y noe. 
ve de Noviembre de mil ochocientos co- 
venta y nueve, inscrita al folio ciento 
coventitrea vuelto, del tomo veintiuno 
del Ayuntamiento de la Ciudad, finca 
número trescientos cincuenta y cuatro 
duplicado, inscripción undécima.

Estimando que el procedimiento déla 
pública subasta es el más adecuado pan 
obtener de la venta el mayor precio posi
ble, no obstante la absoluta libertad en 
que me deja el tostador en este punto, he 
resuelto qua ’a venta del inmueble des
crito se efectúa en aquella forma, con b u - 
geción á las siguientes condiciones:

Primera. La subasta ss celebrará en 
la Notaría ds D. Juan Bauzá y Espejo, á 
las once de la mañana del día veinte de 
Octubre próximo venidero y para tomar 
parte en ella deberá el lioitador deposita*, 
una hora antes en poder del Notario Señor 
Bauzá, mil doscientas cincuenta pesetee.

Segunda El tipo para la celebración 
de la subasta será el de doce mil quinien
tas pesatas en que ha sido tasada la casi 
y no se admitirá postura inferior á diez 
mil pesetas.

Tercera El remate se adjudicará al 
mejor postor.

Cuarta Dentro de los ocho días si
guientes á la celebración de la subasta, si 
albacea D. José Guasch otorgará pública 
escritura de venta á favor del mejor pos
tor, quién deberá pagar el total precio 
obtenido en da subasta, en el acto del 
otorgamiento, computándosele á caenia 
el depósito constituido para tomar parle 
en la subasta, que será también entregado 
al albacee. Los demás depósitos serán 
devueltos á sus respectivos dueños, una 
vez celebrada la subasta.

Quinta Si el mejor portor no se pres
tara á su tiempo á otorgar la escritun de 
venta y efectuar la entrega del precio en 
el acto, perderá el depósito constituido» 
qu? será aplicado á tufragar los gastos 
que origine la segunda subasta y cubrir 
la diferencia da precio que se obtenga en
tre ésta y la primera y el sobrante ai 1° 
hubiste será devuelto al dueño del depó* 
sito.

Sexta Los gasíoe de otorgamiento de 
la escritura de venta, impimio sobre 
Derechos reales é inscripción de la boj1 
en el Registro de la propiedad, serán o8 
cuenta exclusiva del comprador.

Séptima Los títulos de propiedad dw 
inmueble cuya venta se anuncia, cone»' 
tentes en la escritura de venta mención8* 
da, quedan de manifiesto hasta el día da 
la subasta en la notarla de Don J090 
Bauzá. .

Ibiza veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos doce.—José Guaecb, 
Presbítero.

Núm. 2186
Don Ltíts Manuel de Vülena y 

Teniente de Navio de la Armada, Anu* 
daníe de Marina y Capitán del ?lí6r 
de Ciudadela.
Hago saber: Que en la costa N. de88* 

te Distrito y en la playa denominada A * 
gayerens, fué abandonada en 13 del 
tríente mes, una embarcación tripo^ 
por dos individuos desconocidos; ooy 
embarcación tiene las señes siguió0^ 
tres metros dieciocho centímetros da 8 
lora, uno ídem con veintitrés ideen 
manga, y cuarenliseis centímetros 
punta!, pintada de aplomado de dos b» 
cadas con cuatro remos sin nombre Di 
lio, los que se consideren con derecho^ 
ella pueden presentarse á deducirlo 
esta Ayudantía de Marina en el ^ra3je| 
de tres meses á contar desde la fechi 
presante edicto.

Cindadela 28 de Septiembre de 191** 
Luís Manuel de Villena.

PALMA,—Es o v e l a -TiPOQBÁriOá
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